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ADVERTENCIA 

- ._. 

SL conocimienlo de la ~istoria de la Liga inglesa y de 
'los principios económicos que se enlazan intitnamenle 
con los fines que se propuso y que en gro" parle acaban 
de realizarse, es un hecho demasiado público é impor
tante, para que pueda ser indiferente á la nacioll espa
ñola, llamada por tantos motivos á ser cooporticipe é 
interesada en las grandes cuestiones políticas y económi
cas que se agitan en el mUlldo. Mucho menos podia ser
lo en' uná época como la, presente, en que habiéndose 
despertado entre nosotros el espíritu aetivo y .emprende
dor que ha sido natural á los españoles (le lodos los. s-i
glos, eslaú10s avocados, ó nos preparamos á la resolu
cion práctica de muchas inle"esantes controversias qne 
hasta allOra sehabian tenido por imposibles. Justo y l1a
tu~al es tambien que un snceso de tanta lIIonta, y que 
tal inDujo ha ejercido en las opiniones y en la legisla
cion del primer pueblo merca nti! del· globo, no sea des
conocido. ni equivocadamente interpretado pOI' los he
rederos de otro pueblo que luvo podargo espacio el do
minio de los mal'es y la primera influencia en los des
tinos é intereses de estados flo"ccicntes y podc,·osos. 
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Estos son los principales motivos que nos han delel'

minauo á hacer y publicar la traduccion de la obra de 
1\fr. Bastial, en la que encontrarán nuestros lectores una 
historia clara, sucinta é ilustrada de la Liga inglesa, de 
su origen y formacion, de sus célebres sesiones, y de 
los interesantes objetos que en ella se trataron y discu
tieron. No es que nos haya guiado la mira de pagar un 
tributo á nuestea opinion en esta dificilísima materia. 
Muy lejos estamos de terciar enlre tantos hombres ilus. 
trados, como se han apoderado de este campo, con el 
auxilio de sus talentos, conocimientos y esperiencia; 
cuando por nuestra parle solo podriamos ofrecer nn de
seo sincero y eficaz de que la r,uestion de la lihertad de 
comercio se vaya resolvienuo· en el sentido mas favorable 
á los intel'eses de nuestra patl'Ía y á las necesidades de 
la humanidad entera·. Pero no desconocemos que para 
lograr este resultado, es menesLel' que se apure y conoz
ca la verdad por el crisol de la discusioll amplia, uni. 
versal y concienzuda que esta materia exige, depuestas 
antiguas preocupadones y rechazado todo linaje de in
fluencias que no emanen del llnico manantial legitimo 
de los conocimientos, á saber: la observacion y el racio
cinio. Y porque esto queremos, hemos creido que la pu
blicacion de la presente obra, habrá de contribuir gran
demente á la estirpacion de el'l'ores y equivocaciones que 
se han hecho muy familiares; )' á que se furme una idea 
exacta y verdadel'a de las caul>as que han influido en la 
reforma administrativa y económica de mas magnitud 
que acaba de presenciar nuestro siglo. 

POI'. esta razoll lambien y con la mim de presentar 
á los espailoles im parciales, un cuadro completo de aque
lla gl'an revolucion económica, hemos agregado ála tra
duccion del precioso trabajo de ~Ir. Basliat, un resllDlen 
histól'Íco-critico de la reforma que ha sido consecuencia 
de la Liga: reforma que ll!'opucsta y soslenitla pOI' el hom-
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bre mas '<.ompeLente de Inglaterra, y discutida con pro
fundidad y eslension en sus dos Cámaras, ofrece cuanto 
hay de notable y digno de estudio en este importantísi
Ino asunto. 

No tributamos en esta advertencia elogio llinguno á 
los hombres que han figurado en la Liga: el juicio de sus 
esruerzos y razonamientos queda reservado á la opinion 
sensata y generalmenle imparcial de los españoles; y si 
bien siguiendo esta regla deberíamos omitir hasla el 
nombre de su gefe, pareceria sin embargo afeclacion, 
dejar de hacer memoria de un hombre tan distinguido 
como MI'. Cobden, y mala correspondencia á su incansa
b!e conslancia é inJisputables lalentos; singularmellte 
habiendo coincidido la elaboracion de este trabajo con 
su residencia en España. donde son proverbiales la bos
pitalidad y la cortesía .. 

El nombre de MI'; Rastiat representa en Francia la 
opinion mas .lata sobre la liberta,l de comercio y dema.s 
que le son anejas: sin emitir la auestra acerca del absolu
tismo de su 5islema, por las causas ya indicadas, no po
(lemos dejar de recomendar la magnifica introduccion 

. q!le.precede á. la historia de la Liga, en la que así pOlo 
la riqueza de ideas, obsenaciones y antecedentes que ha 
recogido, como por la claridad y elevacion (le su estilo, 
encontrarán los lectores mucho que aprender y que a~
mirar, y un testimonio iDas de que no es esta una cues
tion que puede abandonar la ciencia á las miras eslt'e
chas de algunos rulinarios, ni á la esclusiva y ciega in
fluencia de los falsos protectores del fisco. 

Por lo demas debo advcrlil' que poco satisfecho de la 
traduccion con que por la primera vez me presento al 
público, declaro que necesito su indulgencia y que anti
ciJf.l.dameDle la demando. 
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lA pel'sona, que Je¡,;pu~s del Llulol', e~tá sin duda mas 
dispuesta á hacerse ilnsion sobre el mérito y .. la impor
tancia de un libro, es el traductol', A caso estoy ~o com
prendido en esta regla; cuando me atre\'o áalirmar, que 
el que publico, si llega á ser leido, será para mi pais una 
especie de rcvelacion, La libertad en asunlqs tle cOIllCJ'cio 
se considera enlt'e nosotros como una utopi~ ú otra cosa 
peo)', Convenimos abstractamcnte en la verdad del .prin
cipio: llegamos á conocel'que figlll'aoporlunamenle 
en las obras teóI'icas, pero no pasamos de aquÍ. Unica
mente le hacemos la gracia de considerarlo como verda-
41e/'0 bajo la hipolesi, de que quede para siempre con
tinado, con el libro (lue le conliene, entre el pulvo de las 
bibliotecas, sin tener en la pnlctica intluencia alguna y 
cediendo el cetro de los negocios al principio diametral
mente opuesto, y pOI' esto mismo abstraclamente falso, 
de la prohibicion, de la restriccion, de la proteccion, 
Si hay todavia economislas, que en medio del vacio que 

. los rodea, no han ahoga(lo en su cOI'azon la fé pUl'a 
en el dogma (le la libertad mercantil, apenas se a.ll'e
ven con incierta visla á buscal' su dudoso lI'iunfo en 
los aIJislllus del porveuil', Al modo qllelas semillas cu-
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hiel'tas de uensas capas de lien'a.· incrte no pueden 
brotaI' mas que cuando algLíIl calaclis)üo las restitu
ye á la superficie y las espone á los vivificantes ra
yos del sol; asi contemplan el gérmen sagrado de la liber
t.ld , sepultado bajo el duro manto de, las pasiones y de 
las preocupaciones, y no se atl'eV('ll á contar el nÚillero 
de las revoluciones sociales que deberán cumplirse, antes 
que aquel gérmen se ponga eu contacto con el sol de 
la verdad, 

i Cómo! ¡Dudan, Ó afectan du,lar que el pan de los 
fuertes converLidoen leche para loscléhiles,!'e ba distribui
do sin medida á toda una generacion contemporánea; que 
el gran principio, el derecho decomcrciar ha rolo los lazos 
!fue le oprimian; que se, ha derramado como un torrenle 
sobre las inteligencias, y anima á toda una gl'an na
cion, que ha fundatlo una opinion pública incontrasta
hle, que va á tomar pos.esion de los negocios huma
nos, . y se prepara a absol'Ver la legislacion económica 
de un grall pueblQ! hé aquÍ la buena nueva que encierra 
t!ste,libl'o. ¿Llegm'á a vuestros oidos, amigos de la liber
tad, partidarios de la uniGn de los pueblos, apósloles de 
Ile la universal fratel'l1itlad humana, defensores de las 
dal'cs tra1iajadoras, sin que escile en vueslI'os cOI'azo
nes la confianza, el celo y el valor? En efecto, si este lihro 
pudiese penetral' bajo la fria losa tIlle cubre los despo
jos morlales de los Tracy, lo!ol Sély , los Comte, creo qlle 
]os reslos de estos iluslres tihilltropos palpitarian de gozo 
en la tumba, 

Pel'o, ¡ah lno olvido la restriccion que yo mismo he 
establecido: Si este libro llega á leerse. Cohdeu ! Liga! Li
bertad de comercio l-¿Qllién es Cobden? ¿ quién ha oido 
hablar en Francia de CoMen? Es cierLo que la posterida~l 
u.uira su nombre á ulla de las mayores reformas sociales 
(lile indican de tarde en tarde lo" pasos de la h\llllanida~ 
co el seudero de lit civilizacion; y esa l'cI'orma es: "la 



x 
« reslauracion, no del derecho al trabajo segun la logo
«maquia actual, sino del derecho sagrado del trabajo 
«á su justa y natural recompensa. u Es verdad que Cob
den es á Smith lo que la propagacion á la invencion: 
que ayudado de s~s numerosos compañeros, de trabajos 
ha vulgarizauo la ciencia socil\l: que destruyendo en el áni
mo de sus compatriotas las preocupaciones que sirven de 
base al monopolio, que es un despojo en lo interior, y á la' 
conquista, que es un despojo en lo eslerior: aniquilando 
ese ciego antagonismo que itnpele las clases contra las cla
ses y los pueblos contra los ,pueblos, ha preparado á los 
hombres un porvenir de paz y de fraternidad establecido. 
no sobre una quimérica abnegacion de sí mismo, sino so
bre el indestructible amor á la conservacion y á los pro
gresos individuales, sentimiento quese ha tratado de men
guar bajo el nombre de interés bien entendido, pero en 
el cual no puede menos de reconocerse, que ha querido 
Dios confiarle la conservacion y el progreso de la es
pecie; siendo cierto que en nuestros dias se practica es· 
te apostolado bajo nuestro mismo cielo, cerca de nosolros, 
y que agita todavía hasta en sus fundamentos á una na
cion cuyas menores oscilaciones suelen preocuparnos 
sobremanera. Y sin embargo, ¿quien ha oido hablar de 
Cobden? ¡Ah! Tenemos olra cosa que hacer de mas im
portancia; la cual tiende nada menos que á mudar 
la faz del mundo ¿ No dehemos ayudar á MI'. Thiers para 
que sustituya á Mr. Guizot, á Mr. Guizot para que sus
tituya á Ml'. Thiers? ¿ No estamos amenazados de una 
nueva irrupcion de bárbaros' bajo la forma de aceite 
egipcio ~ de carne sarda? ¡ Bueno fuera que hubiésenlos 
tle fijar ni un momento nuestra ateneion en el libre co
mercio de las'naciones, cuando la ocupamos "con tanta 
utilidad en los graves asuntos diplomáticos de Noukahi
\'8, Papeiti y Mascate! 

1 La Liga! ¿De qué Liga- se trata? ¿Há producido la lu-
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glalerra algun Guisa ó algun Mayenne? ¿Los católicos y 
, los anglicanos tienen que darse alguna batalla como la de 
Ibry? La agitacion que nos anunciais ¿se refiere á la agi
tacioó irlandesa? ¿Estamos en vísperas de guerras, de 
combates, de horrores sangrientos? Quizás entonces 
se despertára nuestra curiosidad; porque es singular el 
cariño qu~ profesamos á los azares de la fuerza bruta, y 
el interés que 008 inspiran la~ cuestiones religiosas! Ha
ce algunos dias que nos hemos convertido en tan bue
nos católicos, c,omo escelentes papistas. 

Libertad de comercio I ¡ Qué decepcion 1 ¡ Qué absur
do! ¿Nos debemos tomar el trabajo de ocuparnos, co
mo nos ocupamos del derecho de comerciar. si acaso
puede sostenerse que lo sea? Libertad de hablar, de es·· 
cribir, de enseñar, enhorabuena: podemos retlexional' 
acerca de estas libertades, á ratos . perdidos, cuando 
la cuestion de primera importancia. la clleslÍon minis
terial permita á nuestras facultades intelectual~s algunos 
momentos de reposo: porque en fin esas libertades ¡nte
.'esan á los hombres que viven en la ociosidad. Pero ¡ la 
libertad de comprar y de vender! ¡la libertad de dispo
ner de los fmtos de su tI'abajo , de sacar por medio del 
cOlluirc-io"todoáquel valor de que son susceptibles I esto 
interesa tambien al pueblo. al labl'ador y ataile de cerca 
á la existeneia de los trabajadores. Por otra parte, co
merciar, traficar, ¡ son cosas tan prosaicas! y por fin no 
es mas que una cuesLion de bienestar y de justicia. ¡El' 
bieneslat'! Es cosa demasiado tosca, es un asunto muy.' 
malerial para un siglo de abnegacion como es el nues
tro. ¡ La justicia! ¡oh! Es demasiado fria esta palabra. Si; 
se tratase al menos de limosnas habria bellas frases que 
parodiar. ¿Y hay por 'fentura cosa mas agradable en el. 
mundo que perseverar en la injusticia, cuando al mismo, 
tiempo estamos muy dispuestos á hacer un ,'ano alarde 
00 caridad y de fi'anlropía? 

, . 
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.J uzgada está la suerte, decia Keplero, escribo mi 

« libro; se leerá en la edad presente ó en la posteridad 
«¿qué importa 1 debe esperar algml lector,» --Yo no 

"Soy Keplero, no he arrancado á la naturaleza ninguno 
de sus secrelos, soy solo un sencilla y muy mediano 
traductor; yno obstante. me atrevo á decir como aquel 
'grande hombre: este libro puede esperar; tarde ó tem
prano tendrá su leclor, Porque al fin, aunque mi patria 
se adormezca algun tiempo en el sueño de la ignoran
cia voluntaria en quepal'ece complacerse, sin querer 
alender a la revolucion ininensa que inOama y conmueve 
el imperio hritaníro, dia liegará en que se verá herida ,de 
admiracioll ante el fuego de aquel volean .... no, mejor di
cho. ante aquella luz apacible y be.uéfic·a que resplandece
rá al septentrion. Un día. y ese dia no está distante, apren
derá sin transiciün, sin que nada se lo haya hechopr-e
sagiar. esla importantísima nueva: Inglaterra abre to
dos sus llllerlos; ha destruido todas las barreras que la 
separaban de las otras naciones; lenia cincuenta colo
nias, ya ·n.o lienesino una, que es todo el uni1\'erso; (JO,. 

mercia ,cou cllalq uiera que con ella qlliere comerciar; 
compra sin t.'atar de vendel'; acepta todas las relacio
nes sin exigil' olras; Hamasobre sí la invasion de Vlles
tros prOductos; la Inglaterra ha ,'oto las trabas del tra
,bajo y del comercio. Entonces acaso se lJuerra saber, 
cómo, por quien, de wanto tiempo á esta parle ba sido 
preparada esa I'evolucion, en que suhterráneo impe
lletrable, en que catacumbas ignol;adas se ha urdido, que 
f"llDcmasonerÍa misteriosa ha anudado -sus hilos; y este 
1ibro estará allí para responder'. Pero no hay que admí
Tarse: esto se ha hecho á hlz del sol ,0 al menos al aire 
1ibre (ya que se pretenda que no luce el sol en Ingla
terra), Esto se ha elaborado anle el publico, mediante 
'una discusion-que ha durado diez años, sostenida simul-
4áncamc.nte en 'todos los puntos del pais. Esa discllsion 
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ha aumentado '&l numero de los diarios ingleses, ha pro.
longado, sus dimensiones, ha producido infinidad de opus
culos y de folletos; y se ha Feguido con ansia el curso 
de eS;l discusion en los Estados-Unidos, en la ébilla . y 
hasta entre las hordas salvajes de los negrosa!'!'Íc3nos. 

. Vosotros solos, f .. anceses, no os apercibiais de ella. ¿Y 
por qué? Yo podré decirlo; pero ¿será prudente? No im
porta: la verdad me anima y voy á decirla: hay entre 
nosotros dos grandes corruptores que suministran male
ria á la publicidad, y estos son: el monopolio y el espíritu 
de partido. El primero ha dicho: necesito que el odio se 
interponga' entre la Francia y el estranjero, porque si ' 
las naciones no se aborreciesen, llegarian á entenderse, 
para unirse. para amarse, y lal vez ¡ pe~s8miento hor
rible! para permutar entre sí los frutos de su induslria. 
El segundo ha dicho: necesito enemistades naciona
les porque aspiro al poder, y lo alcanzaré si consigo ro
dearme de otra tanta popularidad como la que quilé á 
mis adversarios, si los pinto como vendidos á un eslra11-
gero dispuesto á invadirnos, y si me presento como el 
salvador de la patria, De este modo se ha formado la 
alianza entre el monopolio y el espiriLu de partido y se 
ha resuelto que toda publicidad con respecto á lo que 
pase en to l;Jsterior , cOllsistan en dos cosas, esto es, di
simular y desnaturali~ar. Así es como se ha sumido sis
temáticamente á la Francia, en la ignoran(}ia de un he. 
cho que ese libro se propone revelar, Pero ¿cómo los 
diarios han podido conseguir esto? ¿ Os admirais?-Yo 
tambien,-Mas es innegable que han logr.ado su ob
jeto. 

Sin embargo, y precisamente porque voy á introdu
cir al lectot' (si algun lector hay) en un mundo que le es 
enteramente estraño, debeserme lícito esponer algunas 
consideraciones generales acerca del régimen económico 
de la Gran-Bretaña, causas que han dado orígená la Liga, 

) 
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Y el espíritu y l1'ascendencia de ~~ta asociacion bajo un 
punto de \lisla social, moral y POlttICO •. 

Se ha. dicho y se repite con rrecueu~I3 ~ue la e~cuela 
económica que confia á su natural gravltaCIO? los J,ntere
ses de las diversas clases de la sociedad, habla naCI.do en 
Inglaterra, yde aquí se lIan apresurado á conclUIr con 
admirable ligereza, que ese pasmoso contraste ~e opu
lencia y.de miseria que distingue á ]a Gran Bretana , e~a 
el resultado de la doctrina proclamada con tanto énfasIs 
por Adan Smith y espuesta con tant~ método ~or Juan 
Bautista Say. Se afecta creer que]a libertad relDa abso

'lutamente al otro 1allo del Canal de la Mancha y que 
-preside á la desigualdad cou que aUi se distribuyen las 

riquezas. " ,-
. «Babia asistido (deciamuy poco tIempo hace Mr. 

. '»Mignet, hablando - de Mr. Sí~mondi) habia asistido á 
»la gran revolucioll económica verificada en nuest~os 
»dias. Rabia seguido y admirado los brillan~es eCecto~ 
"de las doctrinas que habian libertado el trabal~. ~estrUI
» do las barreras que los gremios '. los apr~n~Izales, las 
»aduanas interiores y los monopohos multIplIcados O?O-
» nian á sus productos y á sus cambios.;. qu~ habl~n 
»originado la abundante produccion y la ltbre cfrculacwn 
» de los valores, etc. . 

" Pero luego habia penetrado mas adelante y espec-
» táculos menos propios á envanecerle por los progre.sos 
»del hombre y á asegurarle de su felicidad, se hablan 
»mostrado a él en el pais mismo donde las ~uevas teo
»rias se habian desenvuelto con mas rapIdez y mas 
»completamente, en Inglaterra, donde reinaban con Im
"perio. ¿Que vió pues alli '/ Todo el incremento, pero 
»tambien todos los abusos de la produccion ilimitada, los 
"mef(,ados esclusivos reduciendo poblaciones enteras. á 
»morir de hambre. los desórdenes de la concurrenCIa, 

_ Dese estado natural de los intereses, muchas veces mas 
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• homicida que los desllstres de la guerra: habiavisto al 
»hombre reducido á ser un resorte de una 'máquina mas 
»inteligente que él, amontonado en lugares mefiticos don
»de la vida no llegaba al término medio de su duracion, 
»donde los lazos de familia se rasgaban, y las ideas de 
»moral se perdian .... En una palabra, babia visto la es
»trelllada miseria y UDa horrorosa degradacion a tenuar y 
"amenazal' sorda y tristemente la pro~perjdad y el es'" 
»plendor de un gran pueblo. 

« Sorprendido y turbado, se preguntó a sí mismo, Si 
»una ciencia que sacrificaba la feÍicidad del hombre á. la 
»produccion de las riquezas .... era la verdadera ciencia ••. 
"Desde aquel momento pretendió que la economía politi
» ea debia tener mucho m~nos por objeto la produecion 
»abstracta de las riquezas, que su equitativa distribu
»don. » 

Decimos de paso que la economía política-está tan le
jos de tener por objeto la produccion (y mucho menos la 
produccion abstracta) como la dilltribucion de las rique
zas. El trabajo y el cambio únicamente se dirigen á es
tos objetos. La economía política no es un arte. sino 
una ciencia. No impone nada, mida aconseja y por con
siguiente nada sacrifica; deseribe cómo la riqueza se pro
duce"yllEfdistribuye; al mOdo que" la fisiologion describe 
el mecanismo de nuestI'os órganos; y es tan injusto im
putar á la una los males de la sociedad, como lo seria 
atribuir a la otra las enCermedades que anigen alcuer
po humano. 

Como quiera, las ideas ya divulgadas de que Mr. 
Mignel se ha hecho un intérprete demasiado elocuente, 
conducen naturalmente al absurdo. A vista de la re
pugnante desigualdad que la teoria económica·, ó en 
otros términos. que la libertad parece haber engen
drado en donde quiera que reina con mayor imperio, es muy 
natural que se le acuse. que se la rechace, que se la man-
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dile)' que nos l'éfllgiemos Ji la sombra de convenios so
ciales artificiosos, de organizaciones de trabajo, de asocia
ciones obligadas de capital y de manufacturas, de uto
pías, por decirlo así, donde la libel"lad. se sacrifica á 
falsos intereses, como incompatible con el reinado de la 
igualdad y de la fraternidad entre los hombres. 

No entra en nuestro propósito esponer la doctrina del 
libre comercio, ni combatir las numerosas manifesta
ciones de las escuelas que en nuestros dias han usur
pado el nombre de socialismo, yque nada tienen en
tre sí de comun, sino .esta usurpacion. 

Pero importa establecer aquí que lejos de que el ré
gimen económico de la Gran-Bretaña esté fundado sobre 
el. principio de la libertad, muy lejos de que la riqueza 
se distribuya de una manera ~atural, muy lejos en fin 
de que ségun la feliz espresion de Mr. Lamartine, to
da industria se haga á si misma por la libertad una 
justicia que ningun sistema arbitrario podria hacerle; 
no ha y pais en el mundo, escepio aquellos á quienes to
davia aflige el azote de la esclavitud, donde la teoría de 
Srllith, la .doctl'Ína de dejar hacer, dejar pasar, sea me
nos observada que en Inglaterra, ni donde el hombl'e 
haya llegado á ser para el homhre un ohjeto de esplota
tacion mas sistemático. . 

y no hay que cre~r, como lal vez se nos podria obje
tal', que es precisamente la libre concurrencia Jaque an
dando el tiempo ha producido la sujecion de las manu
facturas á los capitales, yde la clase trabajadora á la cIase 
ociosa. No, esa injusta dominacion no podrá considerar
se como el resulLado, ni aun como elabusode un principio 
que no dirijió jamás la industria británica, y para fijar su 
el'Ígen será preciso subir á una época que no es por cierto 
época de libertad, á la conquista de inglaterra· por los 

Ilormalldós. 
Pero sin bosquejar aqui la historia de las dos razas 
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tIue pisan el suelo británico, y que se han entregado 
bajo la forma civil, política y religiosa, á 'antas luchas 
sallgrientás, conviene contraer su situacion respectiva, 
al punto de vista económico. . 

La aristocracia inglesa, como sabemos, es propie
lal'ia de toda la ~uperficie del pais. Ademas tiene en sus 
manos el poder legislativo. Se trata de saber si ha usado 
dc esta potestad en beneficio de la comunidad, 'ó en el de 
su interés propio. 

«Si. nuestro código. rentístico ó sea financiero,. decia 
Mr. CoMen dirigi~ndose á la aristocracia misma en el 
parlamento: «si elstatute-book (libro de los estatutos) pu
l) diese llegar á la Luna, solo y sin ningun comentaria 
» histó~ico, no seria menester mas para probar -á sus ha
"bitantes que era la . obra de una asamblea de señores, 
» dueños del terreno (Landlords).» 

Cuando una raza aristocrática tieneá un mismo tiem
po el (lerecho de hacer las leyes y la fuerza de imponer
.las, espo['desgracia demasiado cierto que lo ha de hacer 
en provecho suyo. Esta es una verdad que aflige. Contris
tará, lo sé,.á las al mas benévolas que cuentan para la re~ 
forD.la_deIQs a·husos, no con la reaccionde losque los su
fren, sino con Ialibl'e y fraternal iniciativa de los que 
los esplótan. Bien quisiéramos qU& fuese posible señalar 
en la historia algun ejemplo de semejante abnegacion. 
Pero jamás se nos ha dado, ni por las castas domi
nantes de la India, ni por ws Espartanos. Atenienses y 
Ron:ianos que se orrecen sin cesar á nuestra admiril
cíon, ni por los señores feudales de la .edad media, ni por 
los propietarios de las Antillas; y es muy dudoso, que 
esos opresores de la "humanidad hayan cOllsiderado jamás 
su poder como injusto ó ilegi.timo~ 

.Si pe~ctramos algun tanto en las necesidades, por 
deCIrlo aSI, fatales, de las razas aristocráticas, se descu
bFe desd.e luego que se hallan considera})lemente modi-

2 
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ficadas ú agravadns por lo que se ha llnmado principio de 
1(\ poblacion, 

Si las clases aristocráticas fuesen estacionarias po\' 
su naluralez~, sino estuviesen como las demas dotadas 
de la facultad de mulliplicarse, seria acaso compatible 
un cierto grado de felicidad y aun de igl~aldad con el ré
gimen de la conquista, Distribuidas una vez las lien'as 
entre las familias nobles, todas trasmitirian sus respec
ti vos patrimonios de g~neracion en gener~cio~} á su úni
co representante, y se con tibe que en este órden. de co
sas. no seria imposible á una clase industriosa, elevarse 
y prosperar pacíficamente al lado de la raza conquista
dora, 

Pero los conquistadores se reproducen como los sim
pl.es proletarios, Mientras que las fronteras de un pais 
son inmutables, mientras que el nÚ\1le~o de los l)alI'il1lo
nios feudales perlllanece el mismo, resl'ecloá que, pal'a 
no debilitar su poder; la aristocracia cnida de no dividirlos 
y de Irásmiti.rlos íntegramente de varon en varon, segun 
el órden de primogenitura, se forll1nn y mulLiplican a 
su alrededor familias numerosas de Segundones, Estos 
no pueden sostenerse por el trabajo, mediailte á que con
forme á las ideas nobiliarias, el trabajo se considera in
ra Illé, No tienen, pne:¡, mas que un medio para con ser
val'se, á sabel', la esplotacion tle las clases trabajadoras, 
El despojo en h}eslerior se dama guerra, conquistas, 
colonias: el despojo en lo interior se llama, impuestos,· 
empleos, monopolios, Las aristocracias civilizadas se en
tregan ordinariamente á estas. dos clases de despojo; las 
aristocl'acias bárbaras se ven precisadas á abstenerse del 
úlLilllo Uledio por una razon bien sencilla, y es que no 
hay Cel'ca de ellas una dase industriosa a quien despo
jal', Pero ella ndo los l'eeursos del despojo este1'Íor lle
gan tambien á fallarles, ¿qué ,vienen á ser, entre los 
lJárharos, las generaciones al'isLocrálicils de las segun-
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dlls l'amas? Se las sofoca, porque está en la natura
leza de hlS aristocracias, preferir al trabajo la .mu.erte 
misma, 

En los archipiélagos del grande Océano. los hijos 
menores ú segundos de una familia no tienen ninguna 
parte en la sueesion de los padl'es, No pueden, llUes, vi
vit' sino de los alimentos que les dan los primogénitos, 
si existen en la familia, ó de lo que puede proporcionar
les la poblacion avasallada, si entran en la asociacion mi
litar de los ar"eoys, Empero, tomen el partido que quie
r~l1 no pu~den perpetuar su raza" La imposibilidad de 
trasmitir á sus hijos propiedad alguna y de mantenerlos 
en el rango en que nacen, es sin duda lo que ha dado 

j'itiH::~igeill á la costumbre de ahogarlos (1), 
La aristocracia inglesa aunque sometida á la influen,.. 

cia de los mismos instintos que gobiernan á la aristocra
cia malaya (porque las circunstancias varian, pero la 
naturaleza humana en todas partes es la misma) se ha 
encontrado, si así podemos espresarnos, en una situacion 
mas favorable~ Ha tenido á su frente y á sus órdenes la 
poblacion mas laboriosa, mas activa, mas perseverante, 
mas enérgica y al mismo tiempo mas dócil del globo; 
por 10- cllal há metrdizado su esplotacion, 

No bay plan concebido con mas vigor, ni ejecutado 
con mas energía que el de estaesplotacion, La poseSion 
del terreno pone en manos de la oligarquía inglesa la 
potestad legislativa, y por medio de la legislacion arreba,.. 
la sistemáticamente -la riqueza á la industria, Esta ri
queza se emplea por ella en continuar en lo esterior ese 
sistema de usurpaciones que ha sometido cuarenta y cin,.. 
co colonias á la Gran-Bretaña ,y las colonias sirven por 
su parte de pretesto para exigir, á espensas de la indus
tria y con utilidad deJas segundas ramas de la nobleza. 

(1) .¡\nder,soD, tereer .viaje de Cook, 



XX 
cuantiosos tributos, y para levantar grandes ejércitos: 
nna poderosa marina milital'. 

Preciso es hacer justicia á la oligarf[uia inglesa: ha 
desplegado en su doble política de despojo interior y 
esterior una habilidad portentosa. Dos palahras que en
vuelven dos preocupaciones, le han bastado para aso
ciarse las clases mismas que soportan todo el peso: ha 
dado al monopolio el nombre de: proteccion, y á las colo
nias el de: mercados. 

De modo que la existencia de la oligarquia britániea. 
óal menos su pre¡'on~er(lDcia legislativa ,no essolamen
te un mal para Inglaterra, sino ademas un peligro per
manente para la Europa. 

y siendo esto asi ¿ cómo es; posible ql1e.la Francia no 
pl'este alencion alguna a esa gran lucha que se (Ian á su 
vista el espirilu de la c,ivilizacion y el espiri lu rIel feuda
lismo? ¿ Cómo es posible que ignore hasta los nombres 
de esos varones dignos de lOllas las bendiciones de la hll~ 
manidad, los Cobden, los Bright, los Moore, los Villiers 
los 'l'hompson, los Fox, los "Vilson y otros Illl1chos llue se 
han alrevido á empeñar el combate, y que le sostienen con 
nn talento, un valor, una adhesion, y una enel'gia admira
hles? Esta no es mas que un~ cuestion de libertad de co
m erci o , se responde, pero no seadviel'le que la libertad 
de comercio debe arrebatar á la oligarquía, los recursos 
Ileldespojo interior, esto es, los monopolios y los recursos 
del despojo esterior, esto es, las colonias: mediante á que 
monopolios y colonias son de tal modo incompalibles con 

. [a libertad de comerciar, que no son otra cosa que el li
mile al'bilrario de esta liberJad. misma, 

Pero ¿ qué digo? si la Fráncia liene algun vago cono
cimiento lle esa empeñada lucha qne va á decidir por lar
go tiempo de la libertad humana, no es á su trinnfo á 
qlllen parece conceder su simpatía. Hace algunos años 
que le causan la 1 sollfcsallo las pa labras lihertal1, concnr-
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I'encia, esceso de prolluccioll; se le ha dicho lantas veces 
que eslas palabras significan miseria, pauperismo, d.egl'll-

.. dacion de las clases ártesanas; se le ha repelidll en tantas 
ocasiones que habia una economia poJilica inglesa que se 
formaba de la libel'lad un inslrmncnlo de maquiavelismo 
!de opl'esion, y una economia polilit~a francesa, 'lile ba
.Jo los nomllfes de filanlropía, socialisl110, organizacion del 
lI'alHljo, iba á ... volver la igualdad de las condicioncs so
Ine la tiel'ra; que por esta razon ha cobrado horror á to
da doctrina que no se funtle sobl'e la jusliria v el sen
lido eOlllun y qlJe no se reasuma en eSleaxioma:/'Que los 
hombres sean librtls para comerciar enlre sÍ.; cuando les 
convenga, t:on 10sJI'lllos de Sil ll'alwjo, " Si esla cl~uzatla 
conlra la libertad esluviese solo sostenitla por hombres 
lle imagillacioIl que quiel'cn formular la cip.nl',ja sin es
lal' IwcpanHlos por el esludio ,el lIl;tl no scría granJc, 
Pel'o ¿ 110 es sensible ve!' á verdadel'os economistas, im
pelidos sin duda por la pasioIl de Hila poplllaritlad cfime- . 
I'a, ce.ler á declamaciolles afectatlas y apa/'enlal' cl'cel' 
lo tlue seg:uramente no creen, úsaber: que el lHlllperis-
1110 .el lll'olelal'iato, los padecimienlos uc las últimas 
dases sociales, deben atl'ilmirse a lo 'lile se llama COII

ClI rrcncia exajlwada, esceso de prodllccion ? 
¿ No seria á prin¡.c'l'3 vista una cosa muy élllmi¡'able. 

lllle la miseria. las privacioll.es, la escasez de pl'Odllclos 
pl'Ocetliesen .... ? ¿de qué? precisamente de la superabun
dancia de los productos? ¿No' es singlllal' 'lile se nos 
diga que si los hombres no haltan con que alimentar
se suficientemente, es porque hay tlelllasiados a li men los 
en el mundo? ¿Que si no tienen con que vestirse, es pOI'
lllle las máquinas suminislran demasiados tejidos al-íllcl'
caJo? Ciertamente que el pauperismo en Inglaterra es 
un hecho iudispulable; que la desigualdad de las riquezas 
es muy chocilllte. Pero ¿para qué ir á busral' á eslos fenó
lUenos una causá tan estraila, cuando se e~pli('an pOl' 
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una eausa muy nalm'al.: el despojo sistemático de los IrR
bajadores por los ociosos? 

Este es el lugar de des('l'ibir el régimen económico 
de la Gran-Bretaña, tal como era en los últimos años.que 
han precedido á las reformas parciales y á ciertas consi
deraciones engañosas que desde 1842 tiene el Parlamento 
en favor del gabinete actual. 

Lo primero que llama la alencion en la legisla
cion financiera de nueslros vecinos y que es capaz de ad
mirar á los propietarios del continente, es la ausencia 
casi total del impuesto territo'riaI en unpais gravado con 
tan pesada deuda y tan vasta adminisLracion. 

En t 706 ( época de la union bajo la reina 
Ana) el impuesto territorial enlraba en f:'l te 
soro público por la cantidad de lilll's. es!s, 

La accisa por. 
La'! aduanas pOI'. 

En t 841 bajo la reina Victoria: 

Parte de contribuciones 41el impuesto 
territorial (laud-lax) librs.· ests. 

Pal'le de contrihuciones de la accisa. 
Parte de contribuciones de las aduanas. 

1.997,579. 
t .792,765. 
1.549,551 

2.057,627. 
12.858,014. 
19.485 ,2f7 . 

De modo que la contribucion directa ha quedado la 
misma," al paso que los impuestos sobre consumos han 
llegado á ser diez veces mayores. 

Es preciso considerar que en este espacio de tiempo 
la renta de las tierras ó la ganancia del propietario se ha 
aumentado en la proporcion de f á 7, de manera que la 
misma finca que en tiempo de la reina Ana pagaba 20 pOI' 
100 de contribucion por su producto, solo paga actual
mente 5 poriOO. 

Se advertirá tambien que el impuesto territorial so
lo entra por una vigésima quinta parte en las rentas 
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públicas (2 millones de libras eslel'linas de los 50 á que 
ascienden las renlas generales j. En FI'ancia yen loda la 
Europa continental constitu ye la ponion mas considera
hle , si se agl'e~an al impuesto anual los del'echos perci
bidos con motivo de "las mutaciones y trasmisiones, de
rechos de que al.otro lado del canal de la Mancha, la pl'O
pie41ad inmueble esLá exenta, mientras que la propiedad 
pel"~onal é industl'ial estan rigorosamente gravadas. 

La misma parcialida{l se nota en las contribuciones 
indirectas. Como son uniformes, en lugar de gl'aduarse 
segun la calidati de los objetos á que se aplican, se de
duce que gravitan inr,omparablemente mas sobre las cla .... 
ses pobres que !.Iobre las opulentas. 

Así el té Pekoe vale 4 chelines, y el Bohea nlleve (Ií
nel'os: siendo el derecho de 2 chelines, el primcl'O está 
gravado á razon de 50, Y el segundo á razon dc 300 
pOI' 1.00. 

Así, valiendo el azúcal' refinado 71 chclines y el azú
car terciado 25 chelines; el del'echo fijo de 21 chelines 
es tie 54 por tOO para el uno y de 90 port 00 para el oLI'o. 

D~l mismo modo, el tabaco tle Vil'ginia comun, ó ta
baco del pobl'e, paga 1,~OO por fOO y el habanero t05 
por iOO. 

" "El vino dfllrico satisface sus derechos con23 por tOO: 
el vino del pobre paga 254 por iOO. 

Yasi de otras cosas. 
Luego viene la" ley sobl'elos cel'cales y los comestibles 

(corn and provisions law) de que es indispensable tratar. 
La ley de ceI'eales ya esclllyendo el trigo estrangero, ó 

ya gravándole con enormes derechos de entrada, lienr, por 
objeto levantar el Pl'ecio (lel tl'Ígo indígena, pOt' pretesto 
proteger la agricultura, y por efecto aumentar las rentas 
d~ los propietarios de las ti!lrl'as. " 

Que la ley de cel'eales tenga por objeto levantar el pl'e
cio del trigo indígena, es cosa que confiesan lodos los pa 1'-
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tidos. Porla ley de t8t5 el. Parlamento pretendia os
tensiblemente manlener el trigo puro á 80 chelines la 
cuártera; por la de tB28 queria asegural' al pl'oductor 70 
chelines; la ley de t842 (posterior á las refol'mas de 
Mr. Peel y de que por consecuencia node_bemos ocuparnos 
ahora) ha sido calculada. para impedir que el precio des
cendiese á menos de 56 chelines que es, se dice. estricta
ment.e remunerador. Es cierto que estas leyes no hall al
canzado muchas veces el objeto que sepJ'Oponian y ahora 
mismo los colonos que habian contado con ese precio le
gislativo de 56 chelines, for,mando sus obligaciones de ar
rendamiento sobre esta base,.se han visto precisados a vell
der su trigo á 45 chelines, Y esto depende de que ha y en 
]as leyes naturales una fuerza que tiende á nivelar todas 
las utilidades, sin que al despotismo le sea fácil vencerla. 

Por otra parte, no es menos evidente que la preten
dida proteccion á la agricultura es un puro pretesto. El 
número de fincas p~ra arrendar es limitado, el número 
de renteros ó de personas que pueden llegar á serlo, no 
lo es. La concurre.ncia que tienen entre si, los precisa 
á contentarse con las utilidades limitadas á que pueden 
ceñirse. Si á resultas de la carestía de granos y de caba· 
llerías, el oficio de colono llegase á ser bastante lucrativo, 
el Señor no dejaria delevanlar el precio del ar"J'iendo, 
tanto mas, cuanto en esta hipótesi, los licitadoresllegarian 
á presentarse en número considel'able. 

En fin, que el dllelio del terreno, el landlol'd, realice 
en definiLivaLoda la utilidad de este monopolio, no puede 
ser dudoso para natUe. El escedente del precio arranca
do al consumidor debe tambien ir á parar á alguno; y 
pues que no puede detenerse en el colono, es pl'eciso que 
vaya á parar al propietario. 

Pero,' ¿ cuál es exactamente la car~a qu~e el monopo
lio de los trigos inlpone al pueblo inglés? 

Para sabel'lo, basta comparar el precio del trigo es-
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tranjel'o eu el depósito con el precio del trigo illdígena. 
La diferencia multiplical'a por el númcl'o llc cuál'teras 
consumidas' anualmente en Inglatel'l'a, dal'á la medida 
exacta lIel de~pojo 'legalmente ejercido, bajo esta forma 
por la oligarquía inglesa. .. 

. Los estadistas no estan de acuerdo. Es probable que 
se dejen llevar de alguna exageracion en mas ó en me
nos. segun que pertenezcan al partido de los despojado
res ó de los despojados. La autoridad que delle inspirar 
mas confianza, es si n duda la (le los oficiales del tri bu
nal de comercio (Board o{ trade) llamados á dar solem
nemente su parecer ante la eámara tle los Comunes, reu
nida en comision de investigaciones. 

Sir Robert Peel al pl'esentar en 1842 la priluera 
parte de su plan financiero, decia: « Yo creo que se debe 
la mayor confianza al gobierno de S. M. y á las proposi
ciones que os somete. ta nto mas, cuanto la atencion 
del Parlamento ha sido ¡;érÍamenLc llamada sobre estos 
asuntos en la investigacion solemne de t 859.» 

En el mismo discurso el primer ministro decia talll
bien: « Mr. De:lcon Hume, ese hombre, cuya pérdida 
sentimos todos 1I0sotros, establece que el consumo del 
p~is .. eS de qna cuártera de trigo por habitan Le. )) 

Nada falta, pues, á la autoridad sobre la cual yoy á 
apoyarme, ní la competencia del que dabasu parecer, ni la 
solemnidad de las circunstancias en que rué llamado á dar
le, ni aun la sancion del primer ministro de Inglaterra. 

Hé aquÍ acerca de la cuestion que nos ocupa el estrac
lo de esle interrogatorio notable (1). 

P,'esidente.-¿ Por cuántos años habeis desempeüado 
funciones en las Aduanas y en el Tribunal de Comercio? 

Mr. Deacon Hume.-He servido 38 años en las Adua
nas y despues 1 t en el Tribunal de Comercio. 

(1) Véase mas adelante la traduccion de este documento. 
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p, ¿JlIzgais filie los del'echos lll'otectol'cs obl'an como 

un impuesto dírecto sobre la comunidad, alzando cl pre
cio de los objetos de consumo? 

R, Erectivamente que si. Yo no puedo descomponer 
el prec.io que me cuesta un objeto, sino del mOllq siguien
te: una pOI'don es .el pI'ecio natural, otra Jlorcion es el 
derecho ó el impuesto; aun cuando este derecho pase de 
mi bolsillo al de un parliculat' en vez de entl'at' en él {e-
'SOI'O público.... ' 

P. ¿ Haheis ca)cllla,lo alguna vez á cuánto asciende 
el impuesto que paga la tomuoiuafl en consecuencia 
del incremento de precio que el monopolio da al tri
go puro y á las cal'lles '¡He se venden en puestos obli·, 
gados? 

R, EnLielHlo qne se pnetle conocer aproximatlamen
te á cuánto ascien,le esa carga aLlieional., Supóngase. 
que calla persona consume anualmente una cuárlera de 
trigo: p'uede calcularse en diez chelllles lo que la pro
teccion ailade al precio natlll'al. No puede calcularse en 
meno .. de un duplo lo que aumenta en junto al precio de 
la carne, cehada, avena, heno, manteca y (lueso, ~:sto 

ascenderá á 56 millones de lib,as es:erlinas poraito (900 
millones de francos); y positivamente el puehlo paga es
ta suma de su holsillo tan infaliblemente como si fllese 
a 1 tesoro bajo la forma de contribuciones de cuota tija, 

P. Por consecuencia ¿hay mas dillc.ulLad en pagar 
las contribuciones que exigen las rentas pltblicas? 

R, Sin duda; cJ.ando se han pagado impuestos per
sonales, hay menos disposicioll á pagar impuestos nacio

nales, 
P. ¿No resulta tambien el abatimiento y la l'esLric

cion de la industria de nuestro pais? 
R. Creo tambiell que señalais en eso el efecto lllas 

pernicioso. Esto es menos accesible al cálculo, pero si 
la nacíon gozase de un comercio qlle le procl1ra~e, se-
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gUll mi modo de pensar, la abolicion de todas esas pro
tecciones, creo,que podria sobrellevar' fácilmenLe un au
mento de impuestos de 50 chelines por habiLante. 

P. De modo, (Iue segulI pensais ¿ el gravámen del si~
tema protector es~ede al de las contribnciones? 

R. Tal creo, lomando en consideracion sus erectos di
rectos y sus consecuencias indirectas, ma s dificiles de 
apreciar. 

Otro oficial del BOa/'d of l/'ade (trihunal, del comer
cio) ~I. Mac-Gregor, respondia, 

« Yo considero que los impuestos (Ine se sacan en 
este pais de' la producion de la riqueza, debida a} traba
jo y al genio de los habitantes. podós derechos restric
tivos y prohibitivos, esceden en mncho y probablemen· 
te en mas de un dllplo, á la suma á que ascienden las 
conll"ibuciones paga (las al Tesol'o.» 

M. Porter, otro miembro distinguido del Board of 
trade, bien conocido en Ffilllcia por sus trabajos esta
dístieos. se espresó en el mismo sentido. 

Podemos, pues, tener por cierto que la aristocracia 
inglesa arrebata al pueblo, por medio de esta sola ley 
(com and provisions latO) una parte del producto de su 

, trabajo, ólo que ,v iene á ser lo mismo, de satisfacciones 
legítimamente adquiridas que podría proporcionarse: 
parte que se eleva á mil millones por aiJo, y tal vez á 
una cantidad duplicada si se tiene cuenta con los efec
tos indirectos de esta ley. Este es propiamente hablando 
el lote que los aristócratas legisladores, los primogéni
tos de las famIlias se han reservado para sí mismos. 

F;l.ltaba que atender á los hijos menores, porque 
como ya lo hemos manifestado, las razas aristoerática~ 
tienen como las demas la facultad de multiplicarse, y so- . 
pena de fuertes disensiones intestinas, es preciso que 
aseguren á las ramas menores una suerLe conveniente, 
fundada en la esencion del traba.io y en el despojo; llUes 



~X.VUI 

que no hay ni puede habel' lUas que dos modos de ad
quirÍl': producir ó arrebatar, 

Dos fuentes fecundas de rentas se han 'abierlo para 
estos hijosmenorcs: el Tesoro público y el !¡istema co
lonial. Propiamente hablando, estas dos ideas son una 
sola, Se levalllau -e;ercitos, se f{)Illenta la lIIarina, se 
exigen ll'ihulos p¡¡ra confluislar colonias, y se conservan 
las col{)nlas p.ara hacel: permanentes la mal'illa, los f'jél'
citos y- los impuestos, 

lUienll'as ha pOllillo cl'cel'seqne el come¡'eio que se 
hada eu v¡rtul! lle HU eoatl'lllolle monopolio recíproco 
enLt'e lalue!i'ópoli ysus l:olonias, era-de IIna ·n;tluraleza 
diferenle y mas venlajma que el que se hacia enlre pai
ses libres, el sislelna eolouial ha podido soslenel'se pOI' 

. las pl'eocu raciones m\(~illlla les. Pero cuando la cic!-,cia.y 
y la esperiencia (y la ciencia no es sino la espcl'ielleia 
melódica) han revelatle y puesto fllCI';] (k (Juda es la sell
cilla verdad:. los ¡JrOIÜlclos se cambiaH ('(//1 1)/"0 flll;(l)o, 

hallcgatlo a ser evidente que el azúcar, el café, el ;11-
~ollon , q\le se !'iaca del eslranjel'o , no ofrccen mellos sa
lidas á la industl'ia de los regnícolas liuC los lIliS;1l0S ob
jetos venidos de las colonias, Besde enlonces ese régimen, 
acolllpailauo por oll'a parle de ta.ulas violencias y peli
gl'OS, no ticne ya pOl' punto de apoyo ningun motivo ra
zonable ni aun especieso, Queda reducido :l ser preleslo 
y ocasion de uuí). inmensa injusticia, Tr.llemos de cal
eulal' sus consecuencias, 

Hespecto all'uclllo inglés,quiel'o de.il' a la clase pro
ductiva, nada gana con la vasta estensioll de sus posesio
nes coloniales. En efecto, si este pueblo es bastante dco 
para comprar azúcar, algodon, madel'as de constl'IIC
CiOll, ¿ qué le importa pedir estas COSJlS a la .JallJaica, á 
la ludia, al Canada, ó bien al Brasil, á los Eslados-Uni
dos, al BalLico? Es preciso que el trabajo manufacture
ro inglés, pague el tl'abajo agrícola de las Antillas, CG-
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mo pagaria el trabajo agricola de las naciones del NOI'

te, Es pues un absurdo hacer entrar en el cálculo los 
prélendidos mercado,~ abiertos á la Inglaterra por sus co
lonias. Estos mercados los tendria aun cuando sus colo
nias se encontra!'en emancipadas, con solo el hecho de 
verifical' en ellas sus compl'as; y tendria ademas los mer
c¡ulos estranjel'os de que se priva, limitando sus abaste
ci mienlos Ó slIrtidos, solo á sus posesiones· y otorgándo
le, el monopolio, 

Cna ndo los I~stallos-U nidos proclanln ron Sil i ndepen
tleneia, las pl'eoclIpaciones c.oloniales estaban en sn an
ge, y lodo,~ sahen I{Ue la Inglalena ercyó sn comercio 
arruinado. Lo creyó t~11 de verM, qlie se al'J'uina ba efec
tivamente de a nlemano con los gastos (le la guel'I'a pa I'a 
retener en su poder aqnel vnsto conlinente, Pel'o ¿qué 
sucedió? En 1776 al principio de la gnena de la in¡}e
pendencia, las esportaciones inglesas ,á la A:lIól'Íea del 
Norte ascendian á 1,500,000 libras esterlinas; se ele
varon á 5,<i00,00Q libras esterlinas en t 784, tlespnes 
'lile rIH~· reconocida 1/1 independencia, y hoy suben á 
12.400,OO~ lihras esterlinas, suma qne igllala casi 
á la de todas las esportaciones que hace la Ingllltel'
t:!l á sus CUJrenta y cinco colonias. pues qne estas no 
hnl1 pasado en 1342 de 15,200,000 lihl'as esterlinas, Y 
efectivarnellte, no s{' halla motivo para tlue enlt'e los dos 
pueblos dejasen de vel'ifiearse cambios de hierro pOI' -al
godon, ó de telas por harinas, ¿Será pOl'qlle los ciudada
nos de los Estadós-Unidos son gobel'nados por un pI'esi
dente de Sil eleccion , en vez de serlo por UII Lonl-llIgat'
teniente genera 1, pagado á espensas del TesOI'o inglés? 
Pero ¿ qne relacion hay entre esta circunstancia y el 
comercio? Y l-li los franceses no nombrásemos jamás 
nuestros maires, ni nuestros prefectos ¿ estorbaría esto 
qlle .los vinos de Burdeos pasasen á Elboeuf y que los 
paños de Elhoeuf-viniesen á Burdeos? 
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Se dirá acaso que despues del acla de independencirt, 

la Inglaterra y los Estados-Unidos l'echazan reciprocrt
llIellte

C 

sus protluelos, lo que no hahria sucedido, si el 
lazo colonialuo se hubiese rolo, Pero los que hacen esta 

objecion pl'elendel{ sin duda presental' un argument.o 
en fav(\r tle mi thesis: 'luieren insinuar que los dos paI
ses hubieran ganallo en permutal' libremente entre si 
los productos de su suelo y de su intlustl'ia. Pregunto, 
pues, ¿cómo un cambio de trigo pOI' hiel'l'o, ó (le tab51-
eo por telas puede ser -dañoso, segun que las tlos nacIO
nes que le verifiquen, sean ó no politicamenle indepen
dientes una de otra? Si l¡¡s dos grandes familias' anglo
sajonas obrasen sábiamente confonne á sus vel'daderos 
intel'eses, restringiendo sus cambios recipl'üCOS ,··sel'íá . 
porque estos cambios son funestos, yen este caso aque
llas harian muy bien en restringirlo aun cuando un 
Gobernador inglés residiese lodavia en el Capitolio.,...
Si al contrario obran mal en eso, será porque se han ell
o-aiiado, por habel' con~l)fendido Illal sus intereses; y 
~o descubrimos como el lazo colonial las podia haber 

hecho mas pr~visoras. . 
Observemos ademas que ascendiendo las esportaclo-

nes de 1776 á 1:.300,000 libras esterlina:!, no puede su
ponel'se habcr producido á la Inglatel'l'a mas ~ue un 20 
pOI' toO, ó 260,000libras esterlinas de bel\eUclO. ¿ ~ po
drá creerse que la administracion de tan vasto contwen
te no absorvia un décup~o de esta suma? 

Por otra parte l'e exagera el comercio, que la Ingla
ten'u hace con sus colonias y sobre todo .los pl'ogresos de 
este comercio. A pesal' de que el Gobierno inglés precisa, 
á los ciudadanos a proveerse de las colonias y á las colo
nias á proveersc de la metrópoli, á pesar de que. las bar
I"m'i\S de aduana que separan la Inglaterra (le las otras 
naciones se hayan en estos últimos años m~lltiplicado y 
l'crorzallo pI'olligiosamente, se vé al comerCio que la In-

• 
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glater1'a hace con el estrangero, desellvolverse mas rá
piltamente, que su comercio colonial, como lo com pl'ue
ha el cuadro siguiente: 

Esporlaáones. 

Con las colonias con el estrangero. T'ola\' 

• 8S •..• 0.254,940 ... liba .. esls •. 26,909.432 Iibs .• eSl$ .. 37 •• 64,372 Iibs. eSls. .8,. •..• 3.264,436 .....•....... 34 ... 9,587 ............... 47 .38t ,023. 

En las dos épOC3S, el cOlllel'~io colonial solo entra 
_ por poc.o mas de una cllal'la parte ell el cOlller'cio ge

nel'al. El aumento en onee años es tic casi tres millo
nes; y es preciso observar que las Il1llias orient¡¡les, á las 
cuales se han aplieado en ese intervalo de tiempo los 
pl'incipios de libertad, entran por t,500,000 lihras en 
esle rtumento, y Gibrallal' que no dú lugar á un comer
cio colonia 1, sino á un comercio estrángl'l'o con Espaiw, pOI' 
600,000 Iilll'as estcl'linas, dc modo que 110 flllecla para el 
aumento real del eomerciocolonial, en !ln inlel'valodeon
ce ailOs, Illas que LiOO,0001ihraseslerlillas. Mienll'as en 
ese misllloespaci-o de tiempo, y á pesar de nueslt'¡¡;; tari
fas, las cspoI·taciones de Illglaten'a á Francia han ascen
tlido,de libras estm'linas 602,,688 á 5.193,959. 

Asi, el comercio protegido, ha progl'csado en la propOI'
cÍon de 8 por tOO; y el comereio contrariado en la de 450 
por 100. , 

Pero si el pueblo inglés no ha ganado; si atln ha le
nido enOl'mes pérdidas c!ln el sistema colonial, no ha su
cedido así con las millas menores de laal'islocracia bl'i
tániea. 

Desde luego este sistema exige un ejército, una ma-
1'in3 , una diplomacia, Lores-lugartenientes, gobernado

. res, l'esideiltes, hgellles de todas clases y de todas deno-
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minaciones.-Aullflue se ha representado que ese siste
ma Fene por objeto favorecer la agriculLura, el comer
cio y la industl'ia, no he llegado á !'aber todavía, que á 
los arrendatarios, tl'aficantes y manllfactnrp.ros se hayan 

. eonfiado estas allas funciones, Puede afirmarse que una 
gra n parte de esos graves impuestos, que hemos 'visto 
pesar principalmente sobre el pueblo, esta!l destinados 
á asalariar esos instrumentos de conquista, que no son 
otros que tos seguudones de la aristocracia inglesa. 

Es un, hecho conocido por otra parte que esos nobles 
av.entureros han adquirido vastos patrimonios en las co
lonias, Se 'les ha concedido proteccion, y es bueno calcu
lar cuanto hi,costado á las dases la boriosas, 

Con anterioridad al ailO de i 825 la legisladon ingle
sa acerca de los azúcaresem muy complicada, 

El azúcar de las Anlillaspagaba el menor der~cho; 
el de la isla Mauricio y las Indias estaba sometido á un 
impuesto mas alLo, El azucar estrangero era rechazado 
por un derecho' prohibitivo. 

El5deJulio de '1825, la isla l\lauricio, y el i5 de 
Agosto de i856, lalndía inglesa, fueron colocadas con las 
Antillas en el mismo pié de igualdad, 

La legisladon simplificada no reconoCi6 ya sino dos 
azúcares, el azúcar colonial y el estrangero, El primero 
tenia que pagar un derecho de 24 chelines, yel segun
do de 65 chelines por quintal. 

Si se admite 'por un instan'te que el precio de prime
ra mano sea el mismo en las -colonias y en el estran
gero. por ejem plo 20 chelines, se entenderán fácihnen
te los resultados de tal legisladon, sea en cuanto á los 
productores, sea en cuanlo á los consumidores. 

El estrangero no podrá vender sus productos en el 
mercado inglés, á menos de 85 chelines, á saber, 20 che
lines para cubrir los gastos de produccion y 65 para 
pasar el impuesto.-Por poco que la produccion colo-
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Rial sea, insuficiente para alimentar este mercado, por 
poco q~leel del mercado estrangero se presente en él, 
el preCIo venal (pprque 110 puede haber sino un precio 
venal) será, pues de 85 chelines, y este precio para el 
azúcar colonial se descompondrá así . 

20 chelines-Reembolso de los gastos de produccion. 
24:-Pal'le del tesoro plÍblico ó impuesto, 
_~ Importe del despojo ó monopolio. 

.85-Precio pagado 'por el consnmidor, 
Sevé que la I~y inglesa tenia por objeto hacer pagar 

a! ~u,eblo 85 chehnes, por lo que no valia si no 20; Y 
,di~ldlr el esceso ó 65 chelines de modo que la parte del 
!Wsoro fuese 24 y la del monopolio 59 chelines. 

Si lascos~s no hubiesen pasado así, si el objeto de 
la ley. se ,hub .. ese logrado, para conocer el importe del 
despOJO ejerCIdo por los monopolistas ell:perjuicio del 
puebl?, bastaria multiplicar por 59 chelines el nlÍmero 
,de qumta.les de azúcar consumido en logIa terra, 

Pero tanto respecto al aZllcar como respecto á los 
cereales, l~ l.ey nó ha llenado enlel'amente su· objeto, El 
'co~sumo houtado pO,r la escasez, no ha recurrido al 
,azucar~slrangero, y el rrecio de 85 chelines no se ha 
,conseguIdo, 

, Salgamos del circulo de las hi pótesis y consultemos 
Jos hechos, Helos pues aquí 'recopilados segun los do-
cumentos oficiales, ' 

5 
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